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Séptima Legislatura 1941- 1945 

    a VII Legislatura y la administración estatal encabezada por Candelario Miramontes iniciaron 

casi al mismo tiempo, pues los legisladores iniciaron sus funciones el 6 de diciembre de 1941, 

un día después de promulgado el decreto de sus antecesores declarando válidas las 

elecciones, y el mandatario estatal lo hizo el primero de enero de 1942 y cubrieron, de modo 

simultáneo, el último periodo cuatrienal de los poderes Legislativo y Ejecutivo; en lo sucesivo, 

el primero cubriría un lapso de tres años, en tanto que el segundo abarcaría un sexenio. 

01 de Diciembre de 1941 - 30 de Noviembre de 1945. 



Séptima Legislatura 1941- 1945 

Distrito Diputados 

I 

II 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

Arnulfo Miramontes 

Mayor Reyes Orozco Villa  

Marco Antonio Arroyo Cambero 
(Presidente)  

José María Ron Monroy  

Ángel Meza López  

Valentín Vázquez 

Hilarión Rivera 

De izquierda a derecha:  

Dip. José María Ron Monroy, Dip. Marco Antonio Arroyo 

Cambero, Dip. Angel Meza López, Dip. Arnulfo 

Miramontes, Dip. Reyes Orozco Villa, Dip. Valentín 

Vázquez y Dip. Hilarión Rivera. 



Séptima Legislatura 1941- 1945 

      ació en la Ciudad de Ahuacatlán en 1913. 

Hizo sus estudios primarios en su ciudad natal.  

Realizó sus estudios secundarios, preparatoria y de Abogacía en 

la Ciudad de Guadalajara, Jal. Titulado en la Universidad de 

Guadalajara como Licenciado en Derecho.  

Diputado a la VII Legislatura del H. Congreso del Estado 1942 – 1943. 

Secretario Particular del Ex – Gobernador de Nayarit, Gral. 

Juventino Espinoza. 

 Asesor Jurídico del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa. 

Secretario General del Gobierno del Estado de Sinaloa (2 veces).   

Una con el Ex – Gobernador, Alfonso G. Calderón, otra con el Ex 

– Gobernador Antonio Toledo Corro, que no terminó el período 

por causa de su fallecimiento. 

Dip. Marco Antonio 

 Arroyo Cambero 

PRESIDENTE 


